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			Presentación






			Pocos hombres que hayan estudiado a los propios hombres y las masculinidades han llamado la atención sobre la vida emocional de los hombres, a veces como un reclamo, otras como una oportunidad para generar espacios relacionales proclives a la igualdad con las mujeres y otras para tener una mejor comprensión de cómo nos asumimos como sujetos de género (Galasinski, 2004; Kaufman, 1994; Seidler, 1989, 1994, 2000, 2005, 2006, 2007). También es pertinente dejar constancia de la recurrente mención de los hombres como poco expresivos emocionalmente, que parece tener una connotación de estigma, como si fuera una tara hereditaria. Las emociones se mencionan de manera recurrente en muchos estudios, pero no se analizan ni son el foco de atención y pasan prácticamente desapercibidas, como si fueran parte del paisaje. Por fortuna, esto empezó a cambiar desde hace poco tiempo y se puede identificar un número en ascenso de esfuerzos por entender el papel que juegan las emociones, analizadas como construcciones sociales (López Gallegos, 2008; López Gallegos y Ramos Tovar, 2018; Montes, 2013; Salguero Velázquez, 2018; Thagaard, 1997) y no como procesos intrapsíquicos, en la vida relacional de los hombres. Puede decirse que los aportes de las ciencias sociales (Kemper, 1990; Turner y Stets, 2009; Le Breton, 2009) empiezan a calar de manera sistemática en el subcampo de los estudios de género de los hombres y las masculinidades. Los trabajos reunidos en este volumen se enmarcan en este contexto.


			Ana Josefina Cuevas, profesora de la Universidad Autónoma de Colima, puso en marcha en el año 2015 una iniciativa de seminario que denominó «Emociones y Ciencias Sociales». El seminario se estructuró en seis sesiones, iniciando en marzo y prolongándose hasta diciembre. Profesorado y estudiantado de distintas universidades nos dimos cita de manera alterna entre el Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades (CUCSH) y el Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas (CUCEA), ambos de la Universidad de Guadalajara (UDG). El propósito del seminario fue propiciar la discusión teórica sobre emociones desde las ciencias sociales.


			Aprovechando esta coyuntura y teniendo en marcha el proyecto «La construcción social de las emociones y la masculinidad en el contexto de las relaciones laborales y familiares», financiado por SEP-CONACYT CB-2014-01 (No. de proyecto: 236531), se desarrolló un seminario paralelo (Seminario sobre Masculinidad y Emociones) en el que se discutía bibliografía específica sobre emociones y género, con énfasis en hombres y masculinidades, como parte de las actividades del Programa Interdisciplinario de Estudios de Género (PIEGE), del Departamento de Estudios Regionales – INESER, (CUCEA-UDG) y del Cuerpo Académico: Estudios de Género, Población y Desarrollo Humano (CA-429-CUCEA-UDG), articulado con el programa de Doctorado en Ciencias de la Salud Pública del Departamento de Salud Pública del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la UDG. En este seminario la discusión estaba centrada en resultados de investigación empírica. De esta manera, se empezó a desarrollar una reflexión tanto teórica, alimentada por el seminario «Emociones y Ciencias Sociales», como de aplicación de la teoría, pasando por análisis de orden metodológico. Entre los participantes del seminario de masculinidad y emociones nos encontrábamos profesores que mantenemos interés en esta temática particular, y estudiantes que desarrollaban su tesis. En todos los casos las discusiones trataban de alimentar los trabajos de tesis o investigaciones específicas del profesorado.


			Concluido el seminario, en el año 2016, continuamos con una revisión de la bibliografía en extenso sobre hombres, masculinidades y emociones que devino en el artículo colectivo intitulado «Masculinidades y emociones como construcciones sociales: una revisión bibliométrica» (Ramírez Rodríguez, Gómez González, Gutiérrez de la Torre y Sucilla Rodríguez, 2017). A la par se estableció un trabajo de colaboración con Giovane Mendieta Izquierdo, académico de la Universidad Militar Nueva Granada en Colombia, junto a su equipo de trabajo, con el que inició una investigación sobre hombres en condiciones de desempleo y su vínculo con la experiencia emocional en la ciudad de Bogotá.


			Durante el primer semestre de 2019, en el marco del PIEGE y del proyecto financiado por SEP-CONACYT, se organizó un segundo seminario denominado «Seminario de Emociones y Género», para continuar revisando de manera crítica literatura que discutía la intersección de estos dos campos de conocimiento.


			Como resultado de los seminarios y de los trabajos de investigación que se vinieron desarrollando durante este período se presenta en este volumen una parte de los mismos. En el texto introductorio, Ramírez presenta una discusión que tiene como propósito tanto identificar como alentar temas de debate sobre hombres, masculinidades y emociones, con base en una revisión de la literatura, y discute la manera en que se utiliza la categoría masculinidad hegemónica, ampliamente referida en el subcampo de los estudios de género de los hombres, y en este caso en las aproximaciones empíricas al análisis de las emociones. Asimismo, explora en los distintos estudios las emociones como dispositivos en el ejercicio de relaciones de poder-resistencia-contrapoder, que es un elemento nodal en la producción y reproducción de asimetrías en las relaciones entre hombres y mujeres, pero también entre grupos de hombres. Los aportes teóricos sobre las emociones desde las ciencias sociales y humanidades han evidenciado entre otras, una faceta que se ha denominado como trabajo emocional, una forma de regular las emociones que implica la inversión de energía emocional. En este sentido se plantean preguntas y se proponen algunas posibles respuestas al siguiente cuestionamiento ¿la regulación o trabajo emocional es constitutivo de las diversas configuraciones de masculinidad? Si esto es así ¿qué implicaciones tiene para los hombres y las masculinidades? Por otra parte, se cuestiona la utilidad del análisis de las emociones como constelaciones, o como conjuntos de emociones que pueden parecer contradictorias en una misma situación.


			Desde hace tiempo, las violencias son parte de la cotidianidad mexicana. La multiplicidad de su ejercicio y las repercusiones, a fuerza del golpe tras golpe, entumecen la percepción y las conciencias. Pérez Gutiérrez, esquivándolos a veces, soportándolos en ocasiones y rechazando el entumecimiento, se adentra y escarba en la vida de hombres jóvenes, al igual que en las maneras en las que han incorporado las violencias como un modo de asumirse como sujetos de género, o sujetos masculinos subyugados por las violencias que son calificadas como de alto impacto: homicidio, secuestro, parricidio, violación y extorción. En su búsqueda encuentra distintas dimensiones del fenómeno, entre ellas la emocional, que si bien se aludían en distintos planteamientos sociológicos como un componente de la violencia en que se involucran los jóvenes, no se desarrollaba un análisis particular, menos vinculado con la configuración de masculinidades. Las emociones relatadas por los hombres jóvenes que cometen delitos de alto impacto tienen un vocabulario emocional particular, entretejido con las prácticas de violencia, no como resultado, sino como dispositivo para la acción social.


			Quizás uno de los temas más estudiados sobre los hombres y las masculinidades sea la paternidad (o las paternidades). Gómez y Sucilla muestran dos facetas de su práctica en dos grupos de hombres con grandes diferencias y que prácticamente han pasado desapercibidos. Uno lo conforman aquellos que no tienen la custodia de sus hijas(os) y cuya única posibilidad es hacerlo bajo supervisión, como si estuvieran encarcelados, modo en que alguno de ellos lo refiere. Las tácticas que ponen en juego los hombres que desean convivir con sus hijas(os) para resistir el ejercicio de poder de quienes ostentan la custodia develan una faceta poco estudiada, ubicada en los márgenes. Las emociones están a flor de piel. El proceso judicial por la custodia, por acceder a convivir, aunque sea de manera supervisada, y finalmente conseguir pasar juntos al menos un ratito cada semana, está plagado de sinsabores y algunas alegrías. El otro grupo es el de los hombres adolescentes que se topan con la sorpresa de que serán papás, o que pese a su corta edad acuerdan y buscan con su pareja tener hijas(os). Asumir el hecho, hacerse responsables, enfrentar las reacciones de las respectivas familias de origen (de ella y de él), mirarse carentes de recursos, ver potencialmente coartadas sus aspiraciones escolares, entre otras, son las circunstancias que se evalúan y como parte de tal proceso entran en un circuito de valoraciones en las que las relaciones con los sujetos de su entorno posibilitan el surgimiento y expresión de emociones que contribuyen a tomar decisiones. Dos grupos de hombres con ejercicio de paternidades, por sus circunstancias, hacen más patente la importancia de las emociones en la vida como sujetos genéricos.


			Mendieta y Cuevas evidencian la tensión en que se encuentran los hombres en condiciones de desempleo. La tensión envuelve la amistad con el grupo de pares. No es lo mismo tener recursos económicos para compartir con los amigos que pedirles prestado. Aislarse es un recurso para no verse expuesto ante la censura de aquellos que le demandan cumplir mandatos de una masculinidad que estos hombres se obligan a replantear, a resignificar. Recurrir al apoyo familiar, asumir tareas que consideraban inapropiadas para un hombre. Este acercamiento nos propone un juego de espejos, una confrontación de los sujetos entre el yo y el tú que se modifica en función de los sujetos con los que se relaciona en circunstancias que no son favorables para un sujeto masculino que ha crecido asumiendo como mandato trabajar y proveer.


			Los textos reunidos convocan a una reflexión en este tema todavía secundario en los estudios de género de los hombres y que poco a poco va ganando un espacio propio por la centralidad que juega en la vida, al igual que en las relaciones de los hombres entre ellos y con las mujeres.


			Queremos agradecer las observaciones y sugerencias de evaluadores externos anónimos que favorecieron el enriquecimiento de las versiones iniciales y que ahora en este texto final se ponen a la consideración del lector.
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			Algunos elementos para el debate sobre la intersección entre masculinidad y emociones1






			Juan Carlos Ramírez Rodríguez










			Un punto de partida






			¿Cuál es el estado del conocimiento sobre la intersección entre masculinidad como subcampo de los estudios de género y emociones, entendidas como construcciones socioculturales? En un estudio previo (Ramírez Rodríguez, Gómez González, Gutiérrez de la Torre, y Sucilla Rodríguez, 2017), como parte de la elaboración del estado del arte, se identificaron una serie de elementos que lo caracterizan, entre ellos, los siguientes:






			1.	Es un ámbito del conocimiento que se encuentra en un proceso de exploración inicial. En los últimos 30 años, tomando como base 1985, se pudieron identificar 156 documentos. La mayoría aparecieron en revistas científicas, concentradas en bases de datos de artículos de texto completo, y en menor número como tesis de postgrado. De entre ellos apenas 78 reportaban información derivada de investigaciones empíricas.


			2.	En términos temporales, el número de publicaciones registra una tendencia creciente, en particular a partir de entrado el nuevo milenio. 2008 fue el año que tuvo el mayor número de publicaciones.


			3.	Las publicaciones aparecen fundamentalmente en lengua inglesa, en menor proporción en español y algunas en portugués. Si bien representan un sesgo por el tipo de bases de datos consultadas, que registran y sistematizan la información científica que de manera principal proviene del mundo anglosajón, proveen una perspectiva general de su tendencia. Es necesario ahondar en la producción latinoamericana, pero también aquella del mundo francófono y del germano, a los que se tiene un acceso limitado.


			4.	De la metodología empleada en los estudios empíricos predomina el acercamiento cualitativo, y en un segundo término cuantitativo y mixto.


			5.	Existe una gran cantidad de temáticas específicas, sobre las que se están explorando las intersecciones entre el género de los hombres y las emociones, que agrupamos en las siguientes categorías: ciclo de vida; cuerpo; raza; cultura; cultura emocional; trabajo emocional; espacio público y relaciones sociales; familia; relaciones interpersonales; salud; sexualidad; trabajo; violencias, vulnerabilidad y estructura social. Cada una de estas categorías contempla una diversidad de temas.






			El estudio de carácter bibliométrico realizado proporciona una perspectiva general sobre el estado del conocimiento que requiere complementarse al menos en dos direcciones: una de orden tanto teórico como metodológico y otra en que se discutan en detalle las implicaciones temáticas de los distintos estudios que agrupamos en las categorías enunciadas con antelación.


			En este trabajo se trata de responder las siguientes preguntas:


			



			1.	¿Cómo se están concibiendo y utilizando algunos conceptos sobre la teorización de género de los hombres (Bourdieu, 2000; R. W. Connell, 2003; Holter, 2005) y su relación con las emociones (Gordon, 1990; Le Breton, 2009; Turner y Stets, 2009)?; 


			2.	¿El estudio de las emociones en su intersección con el género de los hombres y las masculinidades aporta conocimientos para entender si contribuyen o no en la (re)producción de (a)simetrías sociales de género, tomando como referente las relaciones de poder-resistencia-contrapoder (R-P-R-CP)?; 


			3.	¿Se utiliza una o diferentes formas de regulación emocional relacionadas con las configuraciones de masculinidades?; y 


			4.	¿Los estudios sobre masculinidades y emociones discuten estas últimas a manera de constelaciones?


			




			Encuadre metodológico






			Con el propósito de dar respuesta a las interrogantes planteadas, nos basamos en la revisión sistemática de cada uno de los estudios recuperados en una revisión bibliométrica realizada (Ramírez Rodríguez et al., 2017), que incluyó la búsqueda de la información en las bases de datos de la red de bibliotecas de la Universidad de Guadalajara, a saber: Academic One File Unique; Annual Reviews; Cambridge Collection; Ebsco; Emmerald; Global Issues in Context; Informe Académico; Ingenta Connect; Jstor; Lippincott Williams & Wolkins; ProQuest; Science Direct; Scopus; Web of Science; Wiley; Dialnet; Scielo; Eric y CONRICYT.  El periodo de tiempo consultado abarca toda la información disponible hasta junio de 2016, que incluyó artículos que resultaron de investigación empírica, sin límite por país de origen. Los términos de búsqueda fueron masculinidad y emociones. Se utilizaron sinónimos atendiendo a los lineamientos de Rumsey (2008). La información detallada sobre el proceso seguido se puede consultar en Ramírez Rodríguez et al. (2017).


			Los textos fueron revisados poniendo particular atención en la manera de conceptualizar la masculinidad; las R-P-R-CP; los procesos de regulación emocional y las emociones en términos de la conformación de constelaciones. La manera como se concibe cada uno de estos aspectos está descrita al inicio de cada sección y es tratada de manera particular más delante.


			Los artículos fueron catalogados y almacenados en un repositorio para su ordenamiento, revisión y análisis. Se elaboraron dos bases de datos para su manejo, una en EndNote, que permite hacer una ordenación bibliográfica y elaboración de notas de contenido; y otra en Excel, para su clasificación. A partir de ellas se elaboró un ordenamiento sobre los cuatro ámbitos previamente enunciados, que se discute en el siguiente apartado.


			




			Notas para una discusión sobre hombres, masculinidades y emociones


			



			A continuación, presento algunos de los aspectos que considero pueden contribuir a debatir sobre la intersección entre emociones y masculinidad: en primer término, muestro el uso de la categoría masculinidad; enseguida las implicaciones que tienen la intersección emociones-masculinidad en términos de las R-P-R-CP; en la tercera sección se muestran algunos aspectos sobre la regulación emocional y se finaliza con una incursión en las constelaciones de emociones.


			




			Sobre la categoría masculinidad


			



			La categoría más utilizada en los artículos revisados es masculinidad hegemónica. Consideramos que esta categoría requiere problematizarse a fin de ser utilizada en los estudios particulares sobre emociones y masculinidad. Para tal efecto conviene recuperar los elementos que la constituyen. Masculinidad para R. W. Connell «es un lugar en las relaciones de género, en las prácticas a través de las cuales los hombres y las mujeres ocupan ese espacio en el género, y en los efectos de dichas prácticas en la experiencia corporal, la personalidad y la cultura» (Connell, 2003, p. 109). Aun a riesgo de ser reiterativos, conviene analizar los componentes de este concepto. Por una parte, está enmarcado en el campo de las relaciones de género. La masculinidad es un lugar de dichas relaciones en términos binarios: hombres vs. mujeres. Las relaciones para Connell se dan en tres estructuras específicas: las relaciones de producción, las relaciones de poder y las relaciones de cathexia, todas ellas interrelacionadas (Connell, R. W.,1987, 2003). Esto quiere decir que explorar la masculinidad implica necesariamente identificar el lugar que ocupan los hombres en cada uno de estos espacios de relación teniendo como referente a las mujeres. Reconocer el lugar de la relación permite describir su condición para enseguida analizarla. Ahí podrían hacerse observaciones de los elementos o componentes que entran en juego. Su dinámica puede evidenciar sinergias y contradicciones de cada uno de estos espacios de relación al interior y entre ellos. Enseguida habría que explorar los efectos de dichas prácticas en al menos tres dimensiones: cuerpo, personalidad y cultura.


			El concepto propuesto por Connell reviste cierta complejidad. Para fines de apropiación del concepto quiero exponerlo utilizando un modelo matricial de tres entradas. La primera entrada es el componte de diferenciación sexual: hombres-mujeres. Si nos ceñimos al uso de los términos, está haciendo alusión de manera plural a los sujetos denominados hombres y mujeres, no existe un universal, sino un particular diverso, lo que da lugar a que el sujeto considerado hombre tenga formas también variadas de establecer vínculos con el sujeto mujer(es). La segunda entrada está constituida por los espacios de relación en donde participan los sujetos: producción (la división del trabajo en función del género), poder (subordinación de mujeres) y cathexis (la construcción del deseo sexual). Cada uno de ellos son estructuras organizacionales normalizadas, esto es, con determinadas prescripciones que establecen criterios de participación en términos temporales y espaciales en que los sujetos (hombres, mujeres) se involucran. La tercera entrada está caracterizada por las repercusiones que los sujetos (hombres) tienen para sí mismos en términos ontológicos, los hombres no son entes abstractos, sino que son, en cuanto, cuerpos. Las relaciones se objetivan, si, en sus relaciones sociales en los distintos espacios (pero ante todo en el cuerpo), un cuerpo está regido por elementos de orden biológico con una temporalidad que obedece al ciclo de vida desde el nacimiento y aún antes de él, y que puede llegar a la vejez o a encontrar en distinto momento del propio ciclo a la muerte, incluso en un cuerpo transformado y asumido con una identidad masculina, como es el caso de los hombres transexuales y transgénero (Connell y Messerschmidt, 2005). Además, tiene efectos en la personalidad, en la manera de constituirse y representarse a sí mismo y ante otros sujetos. Dicha forma de (re)presentarse está influenciada por los distintos ámbitos de relación. Por último, también repercute en la cultura, pero ¿qué entender por cultura? Este es un campo de estudio amplio y complejo, las acepciones de cultura son múltiples. Más que entrar en una discusión sobre la misma, que escapa al propósito de este trabajo, aquí recupero la propuesta de L. White (citado por Thompson) y el añadido elaborado por J. Thompson (1998). White entiende la cultura como «el patrón de significados incorporados a las formas simbólicas —entre las que se incluyen acciones, enunciados y objetos significativos de diversos tipos— en virtud de los cuales los individuos se comunican entre sí y comparten sus experiencias, concepciones y creencias. El análisis cultural es, en primer lugar y ante todo, la elucidación de estos patrones de significado, la explicación interpretativa de los significados incorporados a las formas simbólicas» (Thompson, 1998, p. 197), a lo que Thompson complementa, al señalar que están «en relación con los contextos y procesos históricamente específicos y estructurados socialmente en los cuales, y por medio de los cuales, se producen, transmiten y reciben tales formas simbólicas». (Thompson, 1998, p. 203). Las repercusiones en la cultura giran en torno a los procesos de significación simbólica, que en este caso se desprenden del orden de género y de manera particular del lugar que ocupan los hombres en tales relaciones.


			El concepto de masculinidad planteado por Connell, al trasladarlo a un modelo matricial, nos permite advertir el grado de complejidad que se trata de dilucidar. La masculinidad es un fenómeno social que tiene múltiples articulaciones que ordena distintos niveles y dimensiones de la realidad social. Este es el marco para entonces ubicar el concepto de masculinidad hegemónica, que supone la subalternidad.


			Para Carrigan, Connell y Lee (1987), la masculinidad hegemónica2 es: «la manera en que un grupo particular de hombres ‘habita’ posiciones de poder y riqueza, y como legitiman y reproducen relaciones que generan su posición de dominación» (Carrigan et al., 1987, p. 179). Si bien ya apuntamos los elementos constitutivos de la masculinidad, ahora toca identificar aquellos que definen la hegemonía, que de acuerdo a estos autores es una manera particular de ubicarse en el lugar de las relaciones de género por parte de «un grupo particular de hombres», aquellos que ostentan dos características: poder y riqueza. Es desde esa posición que ejercen la dominación, que a su vez es una posición que se legitima, y a partir de la cual establecen relaciones con otros sujetos. La otredad, claramente especificada en el concepto de masculinidad, referido explícitamente a las mujeres, ahora deja una brecha abierta para incluir en esa otredad a hombres que no cumplen con el criterio de poder y riqueza. La dominación se legitima y se reproduce. Los mecanismos y las dinámicas de legitimación, si recurrimos al concepto gramsciano, transitan desde la persuasión hasta la violencia, y tienen por objetivo generar el consenso (Gramsci, 1984), la aceptación de que la manera en que se establecen las relaciones es la regla, la norma e incluso podría decirse, lo que más «conviene» al orden social. La subalternidad desde luego no es necesariamente pasiva, por lo que los mismos autores añaden: «La construcción de la hegemonía no es una cuestión de jaloneos entre grupos ya formados, más bien tiene que ver con la formación de tales grupos» (Carrigan, Connell y Lee, 1987, p. 181). Si bien coincido en que construir hegemonía es un proceso de tensiones entre grupos, las mismas y otras tensiones se continúan de manera subrepticia o abierta una vez que se han formado tales grupos, en este caso entre los hombres que ostentando riqueza y poder conforman un grupo cuya legitimidad es crecientemente cuestionada por los movimientos de mujeres y feministas, pero también por hombres que se encuentran en posiciones de subalternidad, ejerciendo la capacidad de agencia (Connell y Messerschmidt, 2005) adquiriendo una dinámica de continua transformación.


			Connell y Messerschmidt (2005) consideraron que en el uso de la categoría de género también deben contemplar el análisis del nivel local (relación cara-cara), regional (estado-nación) y global (transnacional), así como sus interrelaciones.


			El panorama que ofrece el uso de la categoría masculinidad hegemónica es complejo porque implica dar cuenta de procesos diversos, a saber: 1. La posición de hombres vs. mujeres; 2. las estructuras de relaciones productivas, de poder y de cathexia; 3. sus efectos en la cultura, en la personalidad y en la corporalidad; 4. la formación de grupos; 5. la generación, dinámica, sostenimiento y/o cuestionamiento de legitimidad del orden establecido; y 6. el nivel de análisis (local-regional-global). Eso no significa que cada vez que se utiliza este concepto requiere por fuerza analizar cada uno de los componentes en juego, pero si es pertinente reconocer cuál es el ámbito de análisis, en otras palabras, la delimitación y apropiación crítica que se hace del mismo. A continuación, se destacan algunas facetas de los estudios.


			




			Apropiación crítica de la categoría masculinidad hegemónica


			



			Del conjunto de los artículos analizados, un número reducido hace un ejercicio de problematización de la categoría masculinidad hegemónica. En ellos, se contrastan formas de configuración de la masculinidad en grupos de hombres particulares, esto es, estudiantes afroamericanos en contextos de predominio de población blanca en Norteamérica (White y Peretz, 2010), (ex)militares israelíes (Green, Emslie, O’Neill, Hunt, y Walker, 2010; Kaplan, 2007), enfermeros de unidades hospitalarias en Norteamérica (Cottingham, 2015; Wu, Oliffe, Bungay, y Johnson, 2015) y londinenses practicantes de meditación (Lomas, Cartwright, Edginton, y Ridge, 2013), explorando las emociones que se apegan o no a una concepción hegemónica, asociada por una parte a la restricción emocional, y por otra, a la expresión de emociones que reafirman dicha configuración hegemónica (Green et al., 2010). Se podría decir que ponen en tensión las variaciones de configuración de masculinidad que los sujetos adoptan para identificarse a sí mismos como masculinos (hegemonía vs. subalternidad) a partir del análisis de las emociones (Lomas, 2013, 129). 


			Los hombres afroamericanos identifican el contexto racista universitario que se conjuga con el género, con la masculinidad, dando como resultado una doble subordinación, evidenciando las repercusiones que esto conlleva, pero no solo eso, sino también la manera de sobreponerse a dichos contextos y prácticas, disputando la representación simbólica de lo que se considera como lo hegemónicamente masculino a partir de las emociones (White, 2010, p. 148).


			Indistintamente de los contextos, todos evidencian el rejuego hegemonía vs. subalternidad. Se disputa el mundo simbólico. Lo que se propone, sin hacerlo explícito, es la legitimidad social, el forcejeo que implica por una parte la descalificación de aquellos hombres que desafían el orden heteronormado y hegemónico, que a su vez responden con señalamientos de lo perverso y lesivo del sexismo opresor del que son objeto los propios hombres que se sujetan al status quo. Se podría decir que, a partir de la discusión sobre emociones y masculinidades, estos trabajos evidencian fisuras en la configuración hegemónica de la masculinidad en los distintos contextos que analizan. 


			También hay que hacer notar que no todo es un juego de contraposiciones, sino que existen continuidades, esto es, aceptación y a la vez cuestionamiento y rechazo de elementos intrínsecos de las emociones como constitutivas de la masculinidad hegemónica, de la forma en que dejan entrever algunas de las experiencias de exmilitares israelíes (Green et al., 2010; Kaplan, 2007). 


			




			El concepto masculinidad hegemónica tomado acríticamente


			



			Otras investigaciones utilizan el concepto de masculinidad hegemónica sin problematizarla. Se podría decir que se hace referencia a un tipo ideal enmarcado en un contexto social particular o un grupo. Puede tener un tinte estereotipado, por tanto, con características que responden más a un imaginario o a una visión normativa, esto es, el deber ser, que se toma como parámetro, como referencia de contrastación de hallazgos y a lo que se refiere como masculinidad hegemónica. En este sentido, se mencionan distintas características de ser hombre como: heterosexual, trabajador, blanco, conservador, limitado en su expresividad emocional, que mantiene un comportamiento agresivo, dominante con su pareja (mujer), exitoso, fuerte, confiable, capaz, en control de sí y de su entorno, protector, independiente. Cada estudio enlista algunas de ellas y las relacionan con distintos fenómenos, por ejemplo el suicidio o el intento de suicidio (Adinkrah, 2012; Cleary, 2012); el envejecimiento (Apesoa-Varano, Barker, y Ladson, 2015; Bennett, 2007; y Canham, 2009); la provisión de cuidados de papás a hijos e hijas (Brussoni, Creighton, Olsen, y Oliffe, 2013; Cano Rodas, Motta Ariza, Valderrama Tibocha y Gil Vargas, 2016) o a las parejas con problemas físicos (Thomeer, Reczek y Umberson, 2015); la identidad en hombres adolescentes en el espacio escolar (Ceballos Fernandez, 2012); el manejo corporal (Villa, 2015; Waitt y Stanes, 2015); y los espacios homosociales de esparcimiento y ocio (Barrientos Delgado, Salinas Meruane, Rojas Varas, y Meza Opazo, 2011).   No describo aquí las peculiaridades de las poblaciones de hombres estudiados en las distintas investigaciones, sino ciertas generalidades sobre el vínculo con las emociones, por tanto, asumo el riesgo de caer en reduccionismos, pero considero que para el ejercicio que aquí se expone tiene utilidad. En este sentido, y por una parte, se identificaron emociones de displacer (tristeza, inutilidad, frustración, sentimientos de pérdida de control, sensación de vulnerabilidad, vergüenza, deshonra, entre otras) por no cumplir con el tipo ideal o imaginario que se describe como parámetro, como referente, y que en casos extremos se atenta contra la propia vida (mejor muerto que deshonrado) (Adinkrah, 2012). Otra forma en que se refieren las emociones es en la regulación de las mismas, el trabajo emocional que los hombres hacen para reprimirlas o manifestarlas en acciones como la provisión de cuidado, y en conductas como la agresión o poner en juego recursos diversos para tratar de aliviar el sentimiento de pérdida de control en sus relaciones familiares. Otras maneras son la búsqueda de conexión emocional entre padre e hijo/a en la provisión de cuidados y prevención de riesgos (Brussoni et al., 2013); la estética corporal como un recurso para presentarse como sujeto masculino con características de diferenciación entre hombres (Villa, 2015) o la asociación con el control de la sudoración que implica la higienización corporal y los recursos utilizados con ese propósito (Waitt y Stanes, 2015).


			




			La hegemonía de la masculinidad como énfasis puesto en la expresión emocional 


			



			Algunos estudios mencionan la masculinidad hegemónica como algo que no requiere mayor discusión, se podría decir que es casi como un sobre entendido, para enseguida poner el acento en las emociones expresadas, las referidas por hombres de distintas edades y espacios de relación diversos (Keddie, 2006; Mann, Tarrant, y Leeson, 2015), o como parte de movimientos sociales (Zackariasson, 2009). 


			Las emociones entonces son el elemento para identificar ciertas regularidades y construir distintas configuraciones de masculinidad (Walton, Coyle, y Lyons, 2004), asumidas de manera (in)consciente por hombres, pudiendo ser afirmativas de una masculinidad autoritaria avaladas por expresiones de enojo, o asociadas a expresiones de dolor, amor, miedo, nostalgia y ansiedad (Montes, 2013). También están algunas fuertemente influidas por el grupo de pares, y en contraposición, aquellos que toman distancia del grupo y expresan emociones como una muestra de honestidad y sensibilidad individual, sin importar responder a un grupo homosocial (Randell, Jerdén, Öhman, Starrin y Flacking, 2015); o las que entremezclan emociones morales (injusticia, indignación), de displacer (ira, malestar) y también contención ante provocaciones (Zackariasson, 2009).


			Algunos estudios no optan por la propuesta connelliana de masculinidad hegemónica, en lugar de ella, hacen referencia al modelo hegemónico de masculinidad, aludiendo a Kaufman (Kaufman, 1994) y/o Kimmel (Kimmel, 1994), y entendiéndolo como aquel que da cuenta de tres elementos: hombre en poder, hombre con poder y hombre de poder. Implica una hombría fuerte, exitosa, confiable, capaz y en control. El control incluye a las emociones (Bennett, 2007), de la misma manera que Kaufman enfatiza el control de las emociones como un mecanismo compensatorio al miedo a identificar el sujeto rasgos de feminización, por reconocer las emociones que se suponen femeninas, como lo muestra Ospina Botero (2007) entre adolescentes colombianos. Thagaard (1997) identifica en una población noruega tres diferentes maneras de establecer las relaciones de pareja, unas igualitarias, en las que se evidencia la corresponsabilidad y reciprocidad; otras que se caracterizan por la dominación de los hombres y la tercera en que se presenta una combinación de la dominación de hombres y mujeres. Las emociones en juego son el amor, la intimidad y la gratitud como formas de reciprocidad, que están profundamente relacionadas con las expectativas sociales de género.


			Hipermasculinidad, masculinidad contemporánea, imagen masculina, hombría, habitus del hombre masculino, masculinidad tradicional, identidad masculina, masculinidad dominante, masculinismo o simplemente masculinidad, son términos utilizados para mostrar la relación entre el género de los hombres y las emociones (Birenbaum-Carmeli y Inhorn, 2009; Buzzanell y Turner, 2003; Cruz Sierra, 2010; Day, Stump, y Carreon, 2003; Evers, 2009; Jackson, 2012; Moraes de Castro e Silva, 2010; Nash, 2012; Nixon, 2009; Owen-Pugh y Allen, 2012; Umberson, Anderson, Williams, y Chen, 2003; Vaccaro, Schrock, y McCabe, 2011; Wilkins, 2012). En general se utilizan para denotar una concepción estereotipada de los hombres como sujetos de género y remarcar dos aspectos: la contención emocional porque su reconocimiento y expresión ante terceros los coloca como vulnerables, débiles, feminizados y/o la afirmación en cuanto hombres por expresiones emocionales que afirman la masculinidad. Solo en uno de ellos se presenta una breve reflexión sobre el planteamiento bourdiouano de masculinidad al aludir al habitus (Nixon, 2009).


			Hecha esta breve incursión en el uso de términos que aluden al género de los hombres y su relación con las emociones, considero que, salvo algunas excepciones, se requiere mayor precisión en su conceptualización. Con ello me refiero a identificar los elementos subsumidos en el concepto masculinidad. Es claro que para la perspectiva connelliana es un constructo teórico complejo, que favorece el acercamiento al fenómeno de las emociones que viven los hombres a lo largo de su ciclo vital.


			Un aspecto sobre el que quiero llamar la atención es que ninguno de los trabajos revisados alude a las relaciones de cathexia, que es una dimensión relacional que toca las emociones como constitutivas de la masculinidad hegemónica, que si bien quienes propusieron este concepto lo mencionan como un ámbito amplio, termina centrándose en la sexualidad y en el deseo sexual (Connell, 1987, 2003).


			En algunos trabajos en los que se utiliza el término masculinidad hegemónica también se emplean los términos masculinidad tradicional, masculinidad contemporánea o hipermasculinidad (Buzzanell y Turner, 2003; Day et al., 2003; Mann et al., 2015; Nash, 2012) como si fueran sinónimos, lo que implica una falta de precisión en el uso de los conceptos y que es necesario mantener una vigilancia epistemológica para garantizar una comprensión mejor delimitada y que contribuya a evitar confusiones.


			Vincular la masculinidad, como una categoría heurística, y las emociones, parecería ser uno de los principales aportes de los estudios enumerados. Sin embargo, ninguno de los trabajos lo planteó como tal. Utilizar la categoría masculinidad más como una herramienta exploratoria de las emociones que como un concepto acabado al que debe alinearse todo hallazgo empírico parecería ser el elemento aglutinador de la mayoría de los estudios revisados, porque aportan conocimiento novedoso sobre la relevancia que revisten las emociones en las relaciones que establecen los hombres en los distintos espacios de convivencia. ¿Qué significan las emociones para los hombres en términos de la masculinidad? ¿la cuestionan? ¿la reafirman? ¿la resignifican? Son preguntas que considero útiles en términos heurísticos y que subyacen en una buena parte de los estudios revisados.


			En síntesis, el uso de la categoría masculinidad hegemónica, así como las consideraciones y propuestas que de ello se derivan, se presenta en el siguiente cuadro.






			

				

					

				

				

					

							

							Cuadro 1: Uso de la categoría masculinidad hegemónica en el análisis de emociones


						

					


					

							

							Usos de la categoría masculinidad hegemónica:


							— Apropiación crítica de la categoría masculinidad hegemónica


							— Masculinidad hegemónica tomada acríticamente


							— Masculinidad hegemónica como expresión emocional


							— Otra aproximación a la categoría masculinidad hegemónica


							— Múltiples términos de masculinidad como sinónimos de masculinidad hegemónica


							Consideraciones:


							— Falta precisión conceptual del uso de la categoría masculinidad hegemónica


							— No hay referencia al concepto de cathexia como un ámbito referido a la energía emocional


							Propuesta:


							— Uso explícito de la categoría masculinidad hegemónica como categoría heurística


							— Recuperación crítica del concepto de masculinidad hegemónica y su delimitación


						

					


					

							

							Fuente: Elaboración propia.


						

					


				

			


			




			Relaciones de poder-resistencia-contrapoder y emociones


			



			El análisis de las emociones en relación con el género de los hombres pone en tensión distintas configuraciones de masculinidad. Se ha señalado (Kaufman, 1994; Seidler, 2000) que los hombres viven una contradicción entre ejercicio de poder (entendido como parte del privilegio patriarcal) y dolor. La represión o contención emocional que podría plantearse como trabajo emocional3  imposibilita y priva a los hombres de una experiencia de vivirse como sujetos de masculinidad más humana, en que se mejora la comunicación porque permite liberar energía emocional, que de otra manera suele expresarse en forma abrupta (Kaufman, 1999) y en no pocas ocasiones como violencia, enojo, ira, entre otros. El aprendizaje o reaprendizaje del repertorio emocional que se construye socialmente fuera de asignaciones o prescripciones genéricas es una forma de arribar a la configuración de masculinidades que no imponen sus condiciones oprimiendo a terceros y a sí mismos. Se señala que son formas de construcción de masculinidad alternativa, masculinidad saludable, masculinidad positiva, masculinidad igualitaria, o el ambiguo nuevas masculinidades. Cabe hacer las siguientes preguntas ¿en los estudios revisados, el reconocimiento de las emociones y su expresión llevan a la modificación de las relaciones de género, entendidas como R-P-R-CP? ¿Las relaciones de género en los distintos contextos donde se han llevado a cabo los estudios que tratan el vínculo masculinidad-emociones modifican relaciones de asimetría social, o al menos influyen en dichas modificaciones tendientes a la igualdad? Con ello quiero enfatizar la importancia, no solo de ver las emociones como un componente de la condición humana, sino también de cómo las emociones que son modeladas socialmente, transmitidas por medio de códigos, alentadas o reprimidas por las convenciones sociales, las creencias y con un asiento sociohistórico (Enríquez Rosas, 2009; López Sánchez, 2011; Rodríguez Salazar, 2008), reproducen o cuestionan las R-P-R-CP, porque refuerzan o cuestionan las relaciones intergenéricas (hombres vs. mujeres), pero también las intragenéricas (hombres vs. hombres). 
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